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INTRODUCCIÓN

La temperatura juega un papel vital en la prevención de pér-
didas de calidad durante la comercialización de productos
perecederos. El efecto de un canal de distribución que se
realiza a temperaturas por debajo de la especificación apro-
piada para ciertos productos (por ejemplo, frutas tropicales),
es la aparición de daños por frío. Por el contrario, una distri-
bución realizada a temperaturas por arriba de la especificada
para el producto puede provocar una descomposición acele-
rada y un riesgo sanitario.

Los avances tecnológicos en la cadena de frío han hecho posi-
ble el transporte de alimentos altamente perecederos a merca-
dos distantes y la extensión de vida de anaquel. Paradójica-
mente, esta misma extensión de vida de anaquel ha hecho
más visible el efecto de las rupturas de la cadena de frío. El
Centro de las Ciencias por el Interés Público (CSPI) en Estados
Unidos sostiene que el uso inadecuado de la refrigeración como
medio de preservación de alimentos ha sido un factor causal
del incremento en infecciones por Listeria monocytogenes en
alimentos pre-cocinados (Smith y Robert, 2005). Hugot (2003)
sostiene que el síndrome de Chron (o colon espástico, un pa-
decimiento que afecta el intestino delgado) está ligado con el
consumo de productos cárnicos y algunos vegetales refrigera-
dos en condiciones que permiten el crecimiento de Yersinia y
Listeria. Por otra parte, es un hecho conocido que la tasa respi-
ratoria de frutas y hortalizas se duplica o triplica por cada 10
oC en exceso de la temperatura óptima de almacenamiento.
En fresas, un aumento de 10 oC puede llevar a cuadriplicar su
tasa respiratoria (Faragher, 2000).

Control de temperatura durante
el transporte refrigerado:

estándares y realidades

Las compañías enteramente dedicadas a operaciones logísticas
de productos refrigerados tienen que manejar una diversidad
de requerimientos provenientes de sus clientes. Entre éstos
podemos contar los supermercados, restaurantes, tiendas de
abarrotes, mercados y, más recientemente, las tiendas en
línea (pedidos por internet) con canales directos a particula-
res. La demanda y volumen de producto que necesita trans-
porte refrigerado puede variar significativamente de una se-
mana a la otra (Glaser et al., 2001).

Asimismo, la diversidad de productos transportados y sus
condiciones óptimas de transporte representa todavía un
desafío técnico para la mayoría de los vehículos refrige-
rados. Estos vehículos tienen que permitir una amplia
gama de combinaciones de temperaturas iniciales de pro-
ducto, tasas respiratorias, humedad relativa y ser capaces
de transportar los productos en forma efectiva, indepen-
dientemente de la variedad de climas y condiciones me-
teorológicas prevalecientes.

Otros aspectos que afectan el control de temperaturas
durante el transporte son los empaques y embalajes (que
varían significativamente en cuanto a a tamaño, forma y
materiales) y las configuraciones de carga. La mayoría de
las regulaciones que establecen temperaturas máximas
durante el transporte especifican 4 oC o 5 oC, a pesar de
que la temperatura óptima para cada producto transpor-
tado es diferente y los equipos empleados durante el trans-
porte son variados.

El presente artículo presenta algunos de los estándares y guías
internacionales que proponen temperaturas máximas duran-
te el transporte, así como ejemplos de casos reales de trans-
porte refrigerado. Finalmente, se discute la relevancia de
normas y sistemas de autorregulación para el aseguramiento
de temperaturas adecuadas durante el transporte.
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REGULACIONES Y GUÍAS
QUE ESTABLECEN
CONDICIONES DE
TEMPERATURA DURANTE
EL TRANSPORTE DE
ALIMENTOS

Los organismos públicos que desarro-
llan normas y guías de inocuidad
alimentaria en el mundo reconocen el
efecto significativo del control de tem-
peratura sobre la calidad y vida de
anaquel de estos alimentos. Algunos
ejemplos de regulaciones aplicadas en
este sentido son las siguientes:

(1) El Consejo de Higiene de los Ali-
mentos (Directiva 93/43/EEC, 1993) es
una legislación de la Comunidad Eu-
ropea. Esta directiva indica que la pre-
paración, procesamiento, fabricación,
envasado, almacenamiento, transpor-
te, distribución, manejo y venta o su-
ministro de comestibles debe llevarse
a cabo de forma higiénica. También
requiere que los distribuidores de ali-
mentos perecederos los mantengan en
temperaturas específicas. La Regula-
ción en Seguridad de los Alimentos
en su sección de «Control de Tempe-
ratura» (1995) indica que los produc-
tos refrigerados deben transportarse a
temperaturas menores de 8 °C. Sin
embargo, los fabricantes europeos de
alimentos y distribuidores se han
autorregulado para establecer un máxi-
mo de 5 °C (Goodburn, 2001). Si esta
temperatura es excedida en cualquier
punto del transporte, los detallistas
pueden rechazar los pedidos. En cuanto
a productos congelados rápidamente,
la Directiva 89/108 establece una tem-
peratura de –18 oC.

(2) Los Estándares de Alimentos de
Australia-Nueva Zelanda (2002) tocan
el tema de transporte como un artícu-
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lo general en la Sección «Manejo de Alimentos». En éste se
establece que un negocio que maneja alimentos (en cual-
quiera de las fases de la cadena de suministro) debe proteger
a éstos de la probabilidad de contaminación, transportarlos
bajo control de temperatura y asegurarse de que los alimen-
tos congelados no se hayan descongelado parcial o total-
mente durante el transporte. En cuanto a productos frescos,
la temperatura del alimento debe ser tal que no se compro-
meta la calidad microbiológica del alimento. El estándar
sugiere una temperatura máxima de 5 oC. No se especifican
temperaturas específicas para productos congelados.

(3) En Estados Unidos, existen regulaciones que se aplican a
alimentos específicos. Algunos ejemplos son: la regulación
estatal para el transporte de moluscos (FDA, 2003) y la Di-
rectiva 8840.1 que regula la refrigeración y etiquetado de
huevos para el consumo humano (FSIS, 1999). Aun cuando
existe un Acta para el Transporte Sanitario de Alimentos
(1990), ésta no abarca el tema de temperatura durante el
transporte. El Código Federal de Regulaciones (2005) en su
sección 110.93 (Almacenamiento y Distribución) hace refe-
rencia a que el transporte de alimentos perecederos debe
hacerse de forma que no se comprometa la integridad física,
química o microbiológica del mismo pero no menciona
medidas específicas para lograr este objetivo. Existen guías
tales como la «Guía de Sanidad para el Transporte y Distri-
bución de Carne, Aves y Huevo» (FSIS, 2002), «Planes de
Análisis de Riesgos y Puntos de Control» para productos
marinos, jugo de frutas y lácteos, cuya aplicación es obliga-
toria (FDA, 2000).  Sin embargo, de acuerdo a la sección de
«Preguntas y respuestas en la página web de la FDA (http://
www.cfsan.fda.gov/~dms/qa2haccp.html), el plan excluye
a todas las partes involucradas en la logística del producto.

(4) El Codex Alimentarius es un conjunto de normas
alimentarias internacionales que abarcan una serie de nor-
mas y guías para diversos productos. Las normas del Codex
incluyen prácticas de producción, manufactura, transporte y
almacenamiento. En normas Codex, raramente se citan con-
diciones de transporte específicas; sin embargo hay excep-
ciones, como las normas referidas a productos congelados
rápidamente (CODEX STAN 36-1981, Rev. 1-1995; CODEX
STAN 41-1981 y CODEX STAN 52-1981, entre otras), en las
que se establece la temperatura de –18 oC para el transporte
de estos productos. En cuanto a productos refrigerados, el
«Código de Prácticas de Higiene para los Alimentos Envasa-
dos Refrigerados de Larga Duración» (CAC/RCP 46, 1999)
sugiere una temperatura de 4 oC para la mayoría de los pro-

ductos, pero la norma es flexible en cuanto a modificacio-
nes de esta temperatura, dependiendo del producto. El «Có-
digo Internacional de Prácticas Recomendado para el Enva-
sado y Transporte de Frutas y Hortalizas Frescas» (CAC/RCP
44 – 1995) sugiere aspectos a cuidar en la selección y opera-
ción de transporte refrigerado, pero no proporciona una guía
de temperaturas.

(5) En México, el «Reglamento de control sanitario de pro-
ductos y servicios» (Diario Oficial, 1999) establece: «Duran-
te su transportación, los alimentos perecederos deberán man-
tenerse a temperaturas de refrigeración y los que requieran
congelación se deberán conservar en ese estado. Las tempe-
raturas específicas para cada tipo de producto se establece-
rán en las normas correspondientes». La mayoría de las nor-
mas específicas a productos como carne, huevo y hortalizas
usan el término «proceso» para definir las «actividades relati-
vas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación,
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado,
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y
expendio o suministro al público de productos». Sin embar-
go, las consideraciones específicas referidas al transporte de
estos alimentos no se definen en las normas.

Existen regulaciones de carácter voluntario que se enfocan al
control de temperaturas durante el transporte de alimentos.
Algunos ejemplos son:

(1) La Guía Australiana para Cadena de Frío (1999), una
medida introducida por el Consejo Australiano de Alimen-
tos y Abarrotes, el Instituto Australiano de Supermercados,
la Asociación de Almacenamiento y Transporte Refrigerado

Figura 1. Distribución de frecuencia y porcentaje acumulativo de
temperaturas de producto en un cargamento comercial mixto, den-
tro de un trailer refrigerado, transportando ensalada empacada y
contenedores de mayonesa.
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y empresas privadas en los sectores de
la venta al detalle y logística. Esta guía
proporciona recomendaciones para el
manejo y transporte de productos pe-
recederos. Para producto fresco, la tem-
peratura del aire dentro del transporte
refrigerado debe estar entre 0 oC y 4
oC, a fin de asegurar que el producto
no sobrepase 5 °C. Para producto con-
gelado, se recomienda una tempera-
tura de –18 °C.

(2) La Organización Mundial de los
Alimentos (FAO) ha publicado diver-
sas guías enfocadas a diferentes facetas
de la distribución de perecederos. Por
ejemplo: «Documento técnico de pes-
ca Nº 436» (Shawyer y Medina, 2005)
y «Mejoramiento de la Calidad e
Inocuidad de las Frutas y Hortalizas
Frescas» (Piñeiro y Díaz, 2004). Estas
guías pueden ser citadas durante la
elaboración de normas Codex, por lo
que hay que tenerlas en cuenta.

(3) El Departamento de Agricultura de
Estados Unidos (USDA) tiene varias
publicaciones que tratan el tema de
transporte refrigerado (Ashby et al.,
1987; Welby y McGregor, 2004; Gross
et al., 2004). Estas guías, aunque son
implementadas de forma voluntaria,
se utilizan frecuentemente como re-
quisitos impuestos por el cliente en
contratos individuales durante la im-
portación/ exportación de alimentos de
y hacia Estados Unidos.

(4) En México, existen pliegos de con-
diciones para el uso de la marca ofi-
cial «México Calidad Suprema» en las
que se mencionan temperaturas espe-
cíficas para el almacenamiento (por
ejemplo, en el pliego PC- 043-2005
para perejil, se especifica una tempe-
ratura de 0 oC), pero las únicas condi-
ciones requeridas en cuanto a trans-
porte son de carácter higiénico. En el
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mariscos, etc). Sin embargo, estas temperaturas son reco-
mendaciones; el verdadero carácter normativo del ATP es en
cuanto a la eficiencia del aislamiento térmico y del equipo
frigorífico de los vehículos usados durante el transporte.

CASOS REALES DE TRANSPORTE
REFRIGERADO

Aun cuando el transporte debiera extender las «Buenas Prác-
ticas Agrícolas» y «Buenas Prácticas de Manufactura» a «Bue-
nas Prácticas de Transporte», la logística de productos ali-
menticios es compleja. Esta complejidad fue investigada por
la Administración de Drogas y Alimentos de los Estados
Unidos (FDA) apoyada por otros departamentos gubernamen-
tales en 1995. El estudio se enfocó a evaluar las condiciones
de transporte en camiones refrigerados y reveló algunos as-
pectos que hacen del transporte refrigerado una operación
más sofisticada que el almacenamiento:

$ Los camiones refrigerados transportan a menudo cargas
mixtas. Por ejemplo, en el mismo camión pueden trans-
portarse contenedores con mayonesa, carnes frías y empa-

mismo pliego se menciona: «La temperatura interior de la
caja debe ser supervisada y mantenida en un rango apropia-
do que no dañe el producto y minimice el desarrollo de
microorganismos patógenos». El rango apropiado de tempe-
raturas no es mencionado. Se utilizan frases similares en
pliegos para otras frutas y hortalizas. Una excepción es el
pliego PC-002-2004 para carne de cerdo, que menciona
específicamente: «Los MVZ Responsables, Oficiales o Au-
torizados, coordinados por el organismo de certificación
correspondiente, sólo expedirán certificados zoosanitarios para
la movilización de las canales, parte de ellas o productos, si
se cumplen los siguientes requisitos: [..]Registros de tempe-
ratura del vehículo que aseguren el mantenimiento de la
cadena fría (refrigeración: máximo 4 grados Celsius, o con-
gelación: no mayor de -18 grados Celsius)».

(5) El «Acuerdo sobre Transporte Internacional de Mercan-
cías Perecederas y sobre Vehículos Especiales Utilizados con
esta Finalidad» (ATP) es un tratado que tiene el nivel de
estándar en la Comunidad Económica Europea. El ATP con-
tiene una lista de temperaturas máximas específicas para las
categorías mas relevantes de alimentos (lácteos, pescados y
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ques con ensaladas frescas. Esto puede acarrear proble-
mas de contaminación cruzada, aparte de que la tempera-
tura de un camión refrigerado puede optimizarse sólo para
uno de los productos transportados. En el ejemplo de car-
ga mixta mencionado, las carnes frías se perciben como
el producto más caro y más susceptible a descomponerse,
por lo que otros alimentos transportados se encuentran
fuera de las condiciones ideales de transporte.

$ En vehículos que se usan para entregas múltiples, los pro-
ductos se cargan y descargan continuamente, con aperturas
de puertas frecuentes. Esto eleva las probabilidades de tem-
peraturas de producto por encima de las recomendadas.

$ Los traileres y camionetas refrigeradas no siempre son pre-
enfriadas; debido a restricciones en la capacidad frigorífi-
ca de la mayoría de los vehículos, estas unidades no pue-
den enfriar el cargamento y el espacio de carga, por lo
que tanto el producto como el camión deben estar fríos
antes de proceder a cargar el vehículo. El tiempo de pre-
enfriamiento varía de acuerdo a la capacidad de refrigera-
ción de cada vehículo.

$ Los patrones de carga no siempre son optimizados para
obtener una circulación de aire eficiente, debido a la pre-
mura en operaciones de carga y descarga, el patrón de
estibado puede bloquear el aire frío o hacer que el estiba-
dor tenga que sacar varias cajas antes de encontrar las
parcelas correspondientes al cliente.

$ Algunas unidades son antiguas, con mantenimiento limi-
tado y con daños en el aislamiento provocados por la
degradación natural del mismo, por corrosión y hume-
dad. La capacidad de refrigeración de estas unidades tam-
bién sufre debido al incremento de la carga térmica a
consecuencia del mal aislamiento. Los sellos de las puer-
tas y el sellado entre la planta de refrigeración y la caja
aislada también pueden perder eficiencia debido al uso y
a la degradación de materiales, por lo que las fugas de
aire frío (o las entradas de aire a temperatura ambiente)
también incrementan la carga térmica.

Estrada et al. (2002) realizaron un estudio acerca de la esta-
bilidad de temperaturas en un trailer refrigerado con un car-
gamento mixto de cajas de ensaladas frescas empacadas y
contenedores de 20 litros con mayonesa. Se distribuyeron
120 sensores de temperatura en el cargamento y se registra-
ron las temperaturas cada 5 minutos durante un trayecto de

8 horas. Al analizar las temperaturas, se encontró que los
contenedores con mayonesa estaban a 7 oC cuando se colo-
caron en el interior del compartimiento refrigerado, mien-
tras que las ensaladas se encontraban a 4 oC (Figura 1). Du-
rante el trayecto de 8 horas, 60% de las temperaturas regis-
tradas sobrepasaron 5 oC, que es la temperatura máxima re-
comendada para el transporte de producto en Australia.  La
diferencia inicial de temperaturas (3 oC) entre el producto
con mayor «masa térmica»  (es decir, los contenedores de
mayonesa) y las cajas de ensalada fueron factores decisivos
en la falta de control de temperaturas durante el viaje.

En un segundo estudio (Estrada y Tanner, 2005) se investigó
una operación logística urbana, en la que una camioneta
panel refrigerada fue empleada para simular un trayecto de
cuatro horas con varias aperturas de puerta. Durante la simu-
lación se evaluaron las temperaturas de 20 parcelas de ali-
mentos, que previamente se habían conservado en refrigera-
ción a 3 oC ±0.5 oC. Existe una regla empírica en este tipo

Figura 2. Diagrama de contorno que muestra las temperaturas medi-
das en una camioneta refrigerada sin carga. Los marcos (con una
separación de 0.8 m) muestran una distribución de temperaturas
entre 2 y 8 oC.
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de distribución, que marca un mínimo de tres entregas a
domicilio por hora para lograr la rentabilidad de canales
logísticos con entregas múltiples (Clancy, 2000). Esto im-
plica que la puerta del vehículo refrigerado se abre cada
20 minutos. En el estudio mencionado, el operador del
vehículo debía manejar durante 20 minutos y parar el
vehículo durante 5 minutos para entregar el producto (en
Australia, las regulaciones de tránsito impiden que un
vehículo se deje en marcha cuando se entregan parcelas).
El termostato del vehículo se ajustó a 5 oC. Los resulta-
dos mostraron que prácticamente todos los productos
sobrepasaron la temperatura requerida (5 oC), debido a
que durante la carga del producto en la camioneta, la
temperatura de las parcelas se incrementó entre 2 y 5 oC
de la especificación original (3 oC).

En otro estudio, Estrada et al., (2006) investigaron el con-
trol de temperaturas en cinco camionetas refrigeradas con
aperturas de puerta. Las camionetas (de tipo panel van)
se empleaban en la distribución de productos farmacéu-
ticos con requerimientos de temperaturas especiales (en
un rango de 2 a 8 oC). Cada espacio de carga se instrumentó
con 45 termopares distribuidos de forma tal que permi-
tieran una visualización de la variación de temperaturas
en el espacio refrigerado, como se muestra en la Figura
2. Los vehículos se evaluaron vacíos, por lo que no había
ninguna «masa térmica» que amortiguara el efecto de

apertura de puertas. Se decidió probarlas de esta forma
debido al uso normal que se le daba a estas camionetas,
en las que se transportaba una carga mínima, repartién-
dose solamente algunas parcelas en el trayecto. En esta
investigación, las camionetas se encontraban dentro de
un espacio acondicionado en el que se mantuvo una tem-
peratura de 30 oC y una humedad relativa de 85%, simu-
lando las condiciones de verano en varias localidades de
Australia. Se simuló una logística de 7 horas de transpor-
te por día, pre-enfriándose las unidades por una hora antes
de la evaluación. Se hicieron aperturas de puerta cada 30
minutos, en las que se dejó la puerta abierta por un mi-
nuto. Las temperaturas del espacio de la carga se registra-
ron cada 4 segundos durante las 8 horas del experimen-
to.  La Figura 3 presenta la temperatura promedio regis-
trada en el espacio de carga de las cinco camionetas. En
ésta se demuestra la imposibilidad de sostener una tem-
peratura entre 2 y 8 oC en forma continua cuando existen
varias aperturas de puerta.

El impacto de temperaturas fuera de especificación debe
evaluarse tomando en cuenta la combinación de tiempo
y temperatura. Por ejemplo, una evaluación más profun-
da de los datos encontrados para la camioneta «Van 1»
(Fig. 3) reveló que las temperaturas en el interior de la
camioneta sobrepasaron 8 oC durante sólo 6% del tiem-
po de transporte total (es decir, 25 minutos acumulativos
de las 7 horas totales de transporte). ¿Cómo podemos
traducir el impacto de esta desviación de temperatura a
pérdidas de calidad en el producto? En el caso de ali-
mentos, existen varios modelos matemáticos que permi-
ten predecir el efecto de la variación de temperaturas en
la calidad higiénica y la calidad sensorial de productos.
En la primera categoría (también conocida como micro-
biología predictiva) podemos mencionar los trabajos de
Baranyi et al. (1989), McMeekin et al. (1993), Ratkowsky
et al. (1983) y McKellar y Lu (2003). En el segundo caso,
ha sido mas difícil establecer una liga entre la calidad
sensorial de un alimento medida como respuesta de un
grupo de consumidores y la calidad sensorial medida con
instrumentos y métodos físico-químicos. Esto ha dificul-
tado la obtención de ecuaciones que relacionen tempera-
tura-tiempo con respecto a la respuesta de consumido-
res. Sin embargo, podemos mencionar el trabajo de Labuza
(1984) y Taoukis y Labuza (1989) como ejemplos de
modelos basados en la Ley de Arrhenius que permiten
calcular de manera aproximada la pérdida de atributos
sensoriales en una cadena de frío.

Figura 3. Temperatura promedio del espacio de carga medida en las
cinco camionetas. La línea punteada muestra la temperatura mínima
a la que pueden transportarse productos farmacéuticos (2 oC).
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En relación a las rupturas en cadena de frío durante el trans-
porte marítimo de productos, algunos estudios realizados
por Amos (2001), Tanner y Amos (2003) y Smale et al. (2004)
demostraron que los cargamentos de productos
hortofrutícolas transportados por mar también presentan
una variación significativa de temperaturas durante tra-
yectos de 14 a 30 días, aunque esta variación es más
marcada en contenedores que en las bodegas de carga de
barcos refrigerados. El mayor reto técnico en cuanto al
transporte de vegetales y frutas en contenedores es el efecto
de la ventilación o recambio de aire del contenedor, que
es necesaria para mantener una atmósfera respiratoria
adecuada para el producto. La ventilación, además de
incrementar la carga frigorífica, también puede incremen-
tar el contenido de humedad en el interior del contene-
dor, sobre todo cuando la ruta del barco pasa por zonas
tropicales. Debido a que la ventilación se realiza me-
diante una escotilla situada detrás del evaporador, ya sea
en el lado izquierdo o derecho del mismo, la entrada de aire
con alto contenido de humedad provoca escarchamiento
desigual entre ambos lados del evaporador, lo que se conoce

como «escarcha diferencial». La escarcha diferencial provoca
el bloqueo del flujo de aire proveniente de los ventiladores,
además de generar una señal falsa en el sensor que controla
la temperatura del interior del contenedor. Estos dos factores
provocan una variación significativa de temperaturas en el
producto.

¿NECESITAMOS NORMAS DE
TEMPERATURAS PARA LA CADENA DE
FRÍO?

Hathaway (1999) definió algunos aspectos fundamentales
que han determinado regulaciones internacionales en el rubro
de inocuidad alimentaria:

(1) La percepción popular de «riesgos alimentarios» se basa
frecuentemente en anécdotas, con escasa o nula información
científica que respalda el riesgo percibido por el público.

(2) La producción científica publicada en círculos informati-
vos recibe poca consideración por parte de legisladores en-
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cargados de realizar regulaciones sanitarias, particularmente
aquellas con carácter de emergencia.

(3) Aun cuando existan datos científicos adecuados, existen
aspectos de conveniencia política, económica, social o le-
gal que pueden presionar a legisladores a desarrollar políti-
cas de control «populares», pero no forzosamente medidas
necesarias basadas en evidencia científica.

En el caso de los riesgos percibidos durante el transporte
refrigerado de alimentos, pudiera decirse que los esfuerzos
normativos realizados en esta área han obedecido a los tres
aspectos mencionados arriba. Hay una carencia de informa-
ción científica en cuanto a los riesgos reales que pueden
presentarse durante el transporte refrigerado de alimentos,
en particular el transporte terrestre. Por lo tanto, la estrategia
recomendada para formular legislaciones que sean efectivas
en cuanto a la distribución de productos refrigerados es la
siguiente:

(1) Generar una base de datos, basada en datos experimenta-
les, con datos suficientes para establecer la frecuencia y se-

veridad de rupturas en la cadena de frío a nivel comercial/
industrial.

(2) Debe entenderse si la mayoría de las fallas se pueden
remediar con entrenamiento y educación en la cadena logís-
tica. Si este es el caso, los organismos legislativos pudieran
intervenir para incrementar el nivel de capacitación de los
trabajadores involucrados en la cadena de frío (por ejemplo,
estibadores, conductores de vehículos refrigerados, gerentes
de logística) sin necesariamente legislar en cuanto a condi-
ciones de temperatura específicas.

(3) Debe tomarse en cuenta la capacidad de los equipos de
transporte refrigerado que actualmente se comercializan en
México, el mantenimiento que se le da a éstos, la logística
seguida y la tendencia de algunos operadores a usar flotas de
vehículos obsoletos. Aun con el mejor entrenamiento y las
mejores intenciones de los operadores de la cadena de frío,
si los equipos empleados no son aptos para transportar la
mercancía en un régimen de temperatura adecuado, no se
podrán implementar medidas relativas a temperaturas máxi-
mas durante el transporte.

El punto de vista de esta autora es que, en algunos casos, la
autorregulación del sector es más efectiva que las regulacio-
nes impuestas por organismos gubernamentales. Los super-
mercados con estrictas normas de calidad pueden rechazar
cargamentos con mercancías que han sido expuestas a tem-
peraturas fuera de las especificaciones requeridas. Conside-
rando el enorme poder económico actual de este sector,
muchos operarios no pueden darse el lujo de perder a un
supermercado de su cartera de clientes y por lo tanto, dan
seguimiento a las normas de calidad exigidas por éstos. Hoy
en día existen varias opciones tecnológicas que apoyan los
planes de riesgo y puntos de control y permiten una
trazabilidad continua del producto y su temperatura.

Por ejemplo, los sensores que utilizan radiofrecuencia
(RFID) permiten evaluar el control de temperaturas du-
rante el transporte del producto en tiempo real, a través
de comunicación vía satélite. Existen operadores que dan
abasto a tiendas de abarrotes y otras formas de comercio
que posiblemente son menos exigentes en sus normas de
calidad que los supermercados. Esta logística es la que
presenta mayores di f icultades en cuanto a la
autorregulación. Es aquí donde la Secretaría de Salud
puede coadyuvar en el cumplimiento de normas de cali-
dad en el transporte de productos perecederos.

Tecnología
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